
.% F,?,BirlJ"?i,:å
o

secnerRRíR DE G0BTERNo

oinnccróru cr.¡¡rRRl JunforcA y DE f.Nr. Acr L L-crsl¡Trvo

2023
Fräübíio
VILW

Ciudaclde México, a 3 de agosto de2023

OFlclo No. sG1ÞcJyELlRPAllllALc/00768/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Ësparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio ALC/DGOPSU/140912023 de fecha 0L de agosto de 2023, signado
por la Directora Generalde Obras Públicas y Servicios Urbanos en la Alcaldía de Coyoacán, Arq. Martha

Amalia Elguea Viniegra, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la
Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

cetebrada eldía 28 de junio de 2023, mediante elsimilar MDSPRSA/C5P1044412023.

in otro particular, reciba un cordialsaludo

ntamente,
irector General ¡urídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. H Jardón Pérez

reccro ral

C,c,c,e.p. Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra, Directora GeneraI de Obras Púbticas y Servicios Urbanos en ta AlcaldÍa de

l)inr¡ St¡iirez 15, plso 2, (loìouia (lorr[ro,

Alcaldía Cuauhtírmoc, (1.P.06000, Ciutiirtl dc lrlôxico
I'. 55:j3,15u000 ext. 1.115 y 5li8eliT3Zfì6
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Validó ¡¡ko. Feder¡co Martinez Torres Director de Enlac€, Análisis Juridicos y
Acuerdos L€gislativos \

Revisó Lic. Nayoli Olaiz Dlaz Subd¡rectora dê Atsnción y Ssguim¡€nto
del Procoso Legislativo

N.
Elaboró L¡c. Luis Pablo Morono León Administrativo Espêcralizado L
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CDMX, Goyoacán a 0l de agosto de 2023
No. Oficio: ALC/DGOPSU/l 409/2023

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉNCZ
D¡RECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE
LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDM)U11i000153.1312023, dirigido al Lic. José

Giovani Gutiérrez Aguilar Alcalde en Coyoacán, mediante el cual remite el oficio

MDSpRSAlCSPlO444l2O23, signado por el Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, en elque hace delconocimiento
el Punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el 28 de junio de 2023 por el que:

único.- Et Congreso de ta Ciudad de México exhoña de manera respefuosa a /as personas

titutares de /as 16 Atcatdfas, para que, de acuerdo a sus atribuciones de manera coordinada

desarrollen e implementen potíticas públicas, medidas y acciones especrTtcas como: aumentar

la cubierta vegetat y arbórea, instalar techos verdes, instalar fechos frescos, principalmente

reflectantes, usar pavimentos frescos y utilizar prácticas de crecimiento inteligente, lo anterior,

para reducir et efecto de ls/as de calor urbana, dentro de su demarcación territorial de acuerdo
'con 

lo estabtecido en la Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático y Desarrollo

Sustentable para la Ciudad de México.

Al respecto, le informo que, la demanda es mayor a los recursos autorizados, por lo que

consid'ero que sería importante, se autorizara una partida adicional de fondos para poder dar

cumplimiento al acuerdo señalado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

ATENTAMENTE
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
YÆÉ'WICIOS UR

l¿-¿
ARry\RTHA A

BANOS

MALIA VINIEGRA

c.c.p.- Fernando Cravioto Padilla.- Director Ejecutivo de Vinculación lnterinstitucional. COY/1 77512023

Juan Alberto Velasco Aguirre.- Director Ejecutivo de Obras Públicas. DEOP 3736

Arq, José Oscar Vázquez Montes.- Subdirector Técnico y de Proyectos' STP 2971

lng. Arq. Laura Julieta
Proyectos.,
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MAEV/JAVA/JO\y'Ii|\gc.

^/
Calzada de !þlpan No. 3370
Gol. Viejo Efido de Santa tlrsu
Alcaldía de Coyoacån
Tel. 55 5658 5278

Ramírez.- Jefatura de Unidad Departamental de lngen iería, Estudios y

F 1431
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Juârez

C"P"04980, Giudad de México


